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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍ

CULO 

TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Articulo 

Nuevo  

Articulo Nuevo. Incentivos 

para la conservación del medio 

ambiente, esquemas de pago 

por servicios ambientales y 

adquisición de áreas de 

importancia estratégica. De 

conformidad con lo establecido 

por el artículo 111 de la ley 99 de 

1993, modificado por el artículo 3 

de la ley 2320 de 2023, la 

Administración Distrital diseñará 

y expedirá la reglamentación en 

donde se especifiquen las 

condiciones para ejecutar las 

inversiones con cargo a los 

recursos correspondientes al 

porcentaje no inferior al uno por 

ciento (1 %) de los ingresos 

Mal manejo en estos recursos por las 

siguientes razones: en primer lugar, 

nunca ha existido un responsable 

claro. Esos recursos nadie los ha 

querido administrar responsablemente 

precisamente por las dificultades de 

ejecución. Pasaron del IDGER a la 

Secretaría de Ambiente, y de la 

Secretaría de Ambiente al Acueducto 

de Bogotá. Y ninguna de esas tres 

entidades ha sido capaz de darles el 

manejo adecuado. Solo se podían usar 

para adquirir áreas de importancia 

estratégica y para financiar esquemas 

de pagos por servicios ambientales.  

En segundo lugar, como nadie 

administra correctamente esos 

recursos, estaban guardados en 
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corrientes de libre destinación del 

Distrito Capital. 

Dicha reglamentación contendrá, 

como mínimo: i) autoridades 

competentes para la ejecución de 

los recursos; ii) áreas de 

importancia estratégica 

priorizadas; iii) criterios para la 

identificación de beneficiarios, 

así como para la selección y 

priorización de acuerdos de pago 

por servicios ambientales; iv) 

criterios para la estimación del 

valor del incentivo a reconocer en 

los acuerdos de pago por 

servicios ambientales; v) criterios 

y condiciones para la 

formalización de los acuerdos de 

voluntad de pago por servicios 

ambientales; y vi) criterios para 

las buenas prácticas, custodia y 

correcta ejecución de los recursos 

a los que hace referencia el 

presente artículo. 

Parágrafo. La Administración 

Distrital entregará un informe 

semestral al Concejo de Bogotá 

sobre la ejecución de los recursos 

a los que hace referencia el 

presente artículo. En el informe 

se relacionará la ejecución 

financiera, la ejecución física, y la 

relación total (con sus respectivos 

soportes) de los contratos y de los 

acuerdos de voluntad suscritos. 

cuentas generando rendimientos 

financieros a los bancos. Y ese fue el 

gran error.   

Propongo dar orden a esos recursos y 

poner responsables claros. Así lo 

permite la ley 2320 que modificó el 

año pasado la ley 99 de 1993. Allí se 

dice que cada municipio o Distrito 

puede tener una reglamentación 

específica para esos recursos. Lo que 

yo sugiero es que esa reglamentación 

tenga unos criterios mínimos que nos 

permita hacer un seguimiento 

adecuado para que por fin esos 

recursos se inviertan de manera 

correcta. 
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Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la inclusión de un Articulo 

Nuevo “Incentivos para la conservación del medio ambiente, esquemas de pago por 

servicios ambientales y adquisición de áreas de importancia estratégica” en la ponencia de 

los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián 

Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del 

Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 

debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


